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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

      REF: DIV. 2021-00650 

 

En consideración a la solicitud elevada por la parte 

demandante y por resultar procedente en los términos del artículo 

92 del Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la 

demanda interpuesta. 

 

Con todo, debe tenerse en cuenta que la misma se radicó 

digitalmente, de manera que no hay lugar a devolución de 

documentos físicos. 

 

Por Secretaría déjense las constancias del caso. 

 

CÚMPLASE  
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Carolina  Laverde Lopez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 007 Oral 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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